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É ) s e ñ o r secretario de l despacito de estado con 
fecba 5 d s l actual dice al de la G o b e r n a c i ó n de la 
P e n í n s u l a lo s iguiente: 

E l encargado 4 e negocios de Por tuga l en esta 
c o r t e , a p o j á n d o s e . e n lo dispuesto en los tratados 
fijtfitéfc entre los G o b i e r n o s e s p a ñ o l y p o r t u g u é s , 
ha ' tecramado cftíe. tos subditos de S. M . F . que 
festrlen en E s p a ñ a no sean comprendidos en el 
se rv ic io de naestro j e j é r c i to y M i l i c i a n a c i o n a l ; y' 
S . M J la augusta R e i n a G o b e r n a d o r a y á quien I té 

dado cuenta , ' ha l l ando justa la espresada rec la 
m a d o : ! del encargado de negocios de Por tuga l , ' 
se ha servido resolver lo c o m u n i q u e á V . E . ' , c o 
m o de su real orden lo ejecuto ,*á fin de que por 
e i min i s te r io de su Cargo se espidan las* ó r d e n e s 
correspondientes para que á los precitados súli-* 
ditos no se les enmprenda en el ind icado serv ic io . ' 

L o que de real Orden , comunicada por e l es*[ 

presado sefior secretario de l despacho de la G o ¡ ' 
b e r n a c i o n , traslado á V . S . , para que enterando 
de e l lo á esa d i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , tenga stt de
b ido c u m p l i m i e n t o . D ios guarde ú V . S. muchos 
a ñ o s . M a d r i d 11 de jurt ío de t 8 3 7 . — E l subsecre
tario in ter ino Juan Subercase. 

P o r el m i n i s t e r i o de la G u e r r a con fecba i 
del actual *e d ice al s e ñ o r secretario de l despacho 
de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a lo s iguiente: 

Los señores diputados societario* de Us Caries^ 
con fecba 2G de febrero n t t imo dijeron al ¿ e ñ o r 

secretario inter ino de estado y del despacho de la 
Guer ra lo que sigue: 

LasaGortes se han servido resolver que el G o T 

bierno de S. M . , al formar los reglamentos para 
la r equ i s ic ión actual decaha l loa^ tenga á bien dar 
las disposiciones convenientes, a Cn de que se ha-
r¿a un censo de: ta g a n a d e r í a cabal lar de Espafia, 
clusiucada por g é n e r o s , edades, marcas & c . para 
no carecer en adelante de l an ú t i l e s datos. 

L o que de real ordeo , rximunicada por el es
presado s e ñ o r secretario del 'despacho de la G o 
b e r n a c i ó n , traslado á V . S / á fin'de que en u n i ó n 
con et*a d i p u t a c i ó n p rov inc i a l proceda á c u m p l í * 
mentar lo resuelto por las Cortes Dios guarde á 
V. S. muchos a ñ o s . M a d r i d 11 de junio dt: -r .•--= 
E l subsecretario in te r ino Juan SubercaseW •»¡I*: 

P o r et minis te r io de' la Guer ra con fecba SO 
de m a y o ú l t i m o se dice al s e ñ o r secretario del 
despacbo de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a lo 
s iguiente ; • , 

E l s e ñ o r encargado interinamente de! despa
cho de la Guer ra dice á los capitanes y coman
dantes generales en gefe de los e jérc i tos de ope
raciones del N o r t e .y del cen t ro , inspec tores 
directores y comandante^ generales de Ja* anuas 
lo que signe: , - ( t n i l t uhsd 

L o s señores diputados secretarios de las C o r 
tes con fecha de a^er me dicen lo que sigue: 

L a s Cor tes , penetradas deque los oficiales del 
cuerpo nacional de ingenieros deben considerarse 
en todo t i empo , y especialmente en el de guerra, 
c o m o plazas montadas, para que s iempre es tén 
prontos y puedan d e s e m p e ñ a r con la act ividad 
que requieren las diferentes comisiones* que les* 
ocurraru , pVopiasdesu inst i tu to , han resuelto rjue 
la escepcion h s é p t i m a del a r t icu lo 2-Ü del defrelo 
de r equ i s i c ión de caballos sea estensiva en h par
le q i íe trata de oficíales de i n g e n í e l e s ¿ les dc r*J 
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U sima, destinados al Tejimiento 0acL0n4t.de d i -
ch 1 cuerpo, y á todos tos demás que eu la a c t ú a -
l idad ae halleu d e s e m p e ñ a n d o comisiones activas 
del servicio. De acuerdo de laa mismas lo déc imo* 
a V . E . para Jos afectos consiguientes en c l G o 
bierno de S, V 

Y .habiendo tenido a bien mandar S. M la 
Rema Gobernadora que ae ejecute lo dispuesto t n 
l a preinserta r tsolucioo dc Us Cortes, lo traslado 
á V . E . para su inteligencia y cumplimiento. 

De real o r d e n , comunicada por el «apresado 
señor secretario del despacho de la Gobernac ión , 
lo traslado á V , 5. t p rev in iéndola que Jo comu
nique á esa d iputac ión provincial para su eum"-

51 i miento. Dios guarde a* V . S. muchos anua. M J -
ríd 11 de junio de l o i T . E l aubstoretario i n 

terino Juan Subercase. %M 

Los señores diputados secretarios de las Cor
tes con fecha 3 del actual dicen al aeftor secreta
r io del despacho de la Gobe rnac ión da la Paom* 
aula lo siguiente; 

Laa Cortes han tomado en cons iderac ión la 
consulta hecha al Gobierno por la d ipu tac ión 
provincial de Pontevedra, y d in ¡ ld* á la resolu
ción de las misiuaa por el ministerio del cargo de 
V . E . en 16 de marzo ú l t i m o , sobre ta interven
ción que deba tener en los fondos que recauden 
los apuntamientos det impuesto de 5 á 50 rs. de
cretado en 28 de noviembre de 4o36. 

E o au vista , atendiendo á que en dicha reso
lución no se le concedan ningunas atribuciones, 
las Cortes han tenido á bien declarar que á las 
diputaciones provinciales deben corresponder tas 
mismas atribuciones e ioapeccion en la cobranza 
y d is t r ibución del enunciado impuesto sobre los 
iodividuos que no prestan e l servicio personal en 
l a M i l i c i a nacional , que el que les compete por U 
Coost i tucíon y las leyes en fondos de igual clase 
y naturaleza. De acuerdo de las mismas lo deci
mos a V . E . para los efectos consiguientes en el 
Gobierno de v \f 

De real o rden , comooicada por dicho señor 
secretario del despacho de la G o b e r n a c i ó n , lo 
traslado i V . S. para que dando conocimiento de 
ello á esa d ipu tac ión p rov inc ia l , se lleve á debido 
efecto. Dios guarde á V . $, muchos años . M a 
dr id ii de junio de 1 S 3 7 . — E l subsecretario i a* 
termo Juan Subercase. 

(2) 

Jrf. número gi5* 

Real decreto. 
I 

Queriendo premiar de nn modo espreso y so
lemne el particular mér i to que han con t r a ído los 
valientes militares del ejército del K o r t e , que a 
las ó r d e n e s del bizarro jeneral De Lacy Evans 
han dado recientemente diaa de tanta gloria a la 
nac ión y de lu s t r eá las armas españolas ; y deseo- _ É 

aa A dar un publico testimonio de mi aprecio y 
de los gratos que me han sido la valentía y ,|rt 
nuedo manifestado oor laa tropas que ta hallaron 

a*j contribuyeron a Ja toma y asalto del pueblo y 
Tuerte de Irun , que defendió el enemigo con ob«u 
t inaeion, y que fue entrado 4 t i t a fuerza, repi-
t i codos* los,actos de valor y beruioWad de que al 
ejercito español s i t ué dadas Untas y tan repeLidas 
pruebas; he tenido á bien dccietar como Reina 
Gobernadora, en nombre de mi augusta Hija Do
na Isabel II , lo siguientes, h i * n M i 

A r t . I-° Declaro que ban llenado cumplida
mente mía esperanzas el valiente fentral De Lacy 
Evans y demás jenerales, jefes, oficialesy solda
dos, asi españolea comrjde U ' k j ion bri tánica, que 

-contr ibuyeron á la toma por asalto del pueblo y 
fuerte de trun el dia 17 de mayo ú l t imo . 

Ar t . Concedo una medalla de honor y 
- dii t inCion i los valientes militares de todas clases 

que se hallaron y cooperaron al asalto y toma det 
pueblo y fuerte de Irun en el mencionado d ia ; la 
que ha de ser de oro para los jenerales, jefes y 
oficiales, y de plata para los individuos de tropa, 
arreglada al mu lelo que me habéis presentado y 
be aprobado en este d i a ; y la han de llevar los 
que sean condecorados al pecho en el mismo sitio 
que Us demás cruces y medallas de distinción. 
Tendré i s lo entendido, y d i spondré i s su cumpli
miento, comunicándo lo á quien corresponda.^* 
Esta rubricado de la real maDO.w-En «alacio i 
13 de junio de Í 8 3 7 . * - A D . Facundo Infanta, 

. . - 1 orramr|aaan iwn n i isanajav 
lliaiSTEBlO nt GRACIA T JUSTICIA» 

Reales órdenes* 

Para fijar el orden que ba de observarse en ta 
provisioo de las alcaldías mayores de filipinas 
de modo que no se repitan los conflictos que han 
ocurrido hasta a q u i , y que pueden comprometer 
U conservación de aquellos importantes dominios,; 
se ba servido S. M . U I U i c a Gobernadora resol* 
ver, de acuerdo con lo propuesto por las secreta
rias del despacho de la Guerra y de Gracia y Jus
t i c ia , que ae observen las reglas siguientes ; 

1 ,* * declaran por gobiernos militares y po*. 
lílicos los de Caraga, Samar , I l o i i o , Amigue,, 
Capis , A l b a y , Camarines Sur.y Ta bayas, que es-, 
tando antes de ahora asignadas para militares, 
deben continuar p roveyéndose en ellos por et 
ministerio de la Guer ra , asi romo Jos gobiernos 
de Cavite, Z-amboauga é iaJaa Marianas, 

2.* E l capi tán jeneral, gobernador, proteera 
las vacantes dc le* ©apresados gobirrnoa militares 
y políticos, según In ha verificado haMa aqui,con 
sujeción a las basea establecidaa en las reglas 6. 
y 7.*, bien entendidn que por Ja nueva denonü* 
nación que han recibido, ni ha de variarse la for
ma de su e lecc ión , ni la durac ión del tiempo por 
que deben servirlos los gobernadores electos. 

3 / Se hará de consiguiente por el ministerio 
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eVla Guerra |a previsión y conf irmación de loa 
¿ateridos gob^ern/is, y también se espedirán, por 

\ .el minino )asfi79rresp_pndLeutea títulos á los agrá-
S ciarlos, quienes por.Jp.,tneuos l&n, da, tener 25 

años • lyplijqs j.en; e] empleo de capitanes efefcli-
\ vos , á. i - , de . q u e r eun í i , i la cons iderac ión y espe-
^ rje ociacoQvejiieotes íp^ra desempeñar con utili-
*J¡ dad dichos des l ióos y ĵ acer buen uso del maudo de 

Jas armas , cuando las circunstancias lo exiian. 
h:i e-j^'iik-ion de titulo* da que habla este ar|icu* 
lo no aJtcia.la, obl igac ión de acudir á la canc i l l er ía 
á qbteDpnio^flU^ apn dfLcoslumbi:e.; , , ¿. 
. ^^/^fppifsgrjV^p ^IVactual carácter y pombre 

fettórty'^ - * U « I 
Ta'.Ecjja.^i^la^de Wegxqs¡, C^roar^s,Nori,e, Tour, 
dfj, íftambjs'esf yB lVÍW>n«.*P^ nH» , o n* P a í 1 ^ 
g a a b i V - A a í l ^ W ^ P ^ í Q H f f l í » 0 
laa, Baíaqes l i íI^püa > i,patangas J Z#hiif Leyle , 
Cajarríiaues^pq <,fJp f, ohainiJ i. ( 

t fif* • fisUs^lfaldias.^ minis
terio Je < n .nÁ i y J ustjcia líbj u i n '«Je en los aspi
rante^ dé mas metilo y de mayor aptitud , sean 
v i o ¡.Je, ciudadanos ó rutilares, aunque se procu
rará preferir á los letrados de carácter y o p i n i ó n , 

* j á los que sjn ae.1 .-.lu.gado* hayan, hecho seivi-
S ctqs aJ e^bdo eo^uajquiefa carrera. También po-
j drá. proveer en iguales términos las alcaldías ma¬
r, jures el capitán jeneral'gobernador de Fjjipinas, 
^ i m p r e que suceda,una cacante y no se presente 

en Lie,ropo persona npm^rada ;por S. M . , pero 
ae entenderá con ía audiencia en la forma si¬

, guíente, £1, jeneral remitir*} á la audiencia laa lis
tas de los pretendientes *con el estrado de sus 

, mér i tos . L a audiencia podrá hacerle las reflexio
nes que le subiera su cdo* por el. juajor^sor vicio, 
presentando la calif icación de los pretendientes. 
E l jeneral resolverá definitivamente el nombra* 

í miento, Si' en él se hubiere aparUdo de Ja censu
ra djC la audiencia dará cuenta al Gobierno por la 

; secretaria de Gracia y Justicia con remis ión de, 
' dicha censura, y de todos los antecedentes, sin 

dejar por eso de dar poses ión al elejido. Si el je* 
, neral se hubiese conformado con la censura de la 

audiencia, bastará que avise cl nombramiento 
con es presión de estas circunstancias. 

6. 1 Los elejidos por el capitán jeneral para 
los gobiernos y a lcaldías majores ejercerán estos 
destinos por el t é r m i n o de tres a ñ o s , y puestos 
ya en poses ión no cesarán basta cumplido aquel 
t é r m i n o , aunque se presenten los indi viduoa que 
hubiere nombrado S. M , á no disponerse espe
samente otra cosa en caso determinado; y si al 
espirar los tres años no se presentan los nombra
dos por el Gobierno, podrá el capitán jeneral pro-
rogar la e lecc ión por otro trienio ó hacer nuevo 
nombramiento. 

7." Para obtener esta sed ir i j i rán los nombra
dos para gobiernos po l í t i cos -mi l i tares por la se
cretaria del despacho de la Guerra, y los nom
brados para a lca ld ías mayores por la de Gracia y 
Justicia. 

Sí se presentasen algunos inconvenientes para 
Ja ejecución de todo ó parte de, lo que va resuel
to , el capitán jeneral, de acuerdo con la audien* 
cja, hará las observaciones que estime conducen
tes para que tomándolas eu consideración dispon* 
ga lo convenientes. M . , que no desea sino que 
las isla.* cont inúen gozando de la envidiable tran* 
•quílídad que han- disfrutado basta abora. Y de 
real orden lo d^go i V . S. para su intelijencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde i V . S. muchos 
a ñ o s . Madrid 31 de mayo del 8 3 7 . — J o a é L a n d e r o . 

Los* señores secretarios de las Cortes con fe
cha 3 del actual me dicen lo siguiente. 

Las Gorfes ¿ atendidos los perjuicios que re
sultan del uso.del agua fria en la administración 
del b autismo, han tenido á bien acordar que se 
jeneralice la saludable práctica de bautizar con 
agua templada, con arreglo á lo que previene el 
Hilual romano. De acuerdo de las mismas lo de* 
cimos á V . i. á fin de que p o n i é n d o l o en conoc í* 
miento de S. M. tenga á bien disponer se espidan 
las órdenes oportunas al efecto. 

Y de real orden lo traslado á V . S. para su 
intelijencia y efectos consiguientes á su cumpl í* 
miento. Dios guarde á V . S. muchos afioa. M a 
drid 7 de junio de 1S37 .«-*Landern. 

El señor secretario del despacho de Marina, 
Comercio y Gobernac ión de Ultramar en 29 de 
mayo ú l t imo me dijo lo siguiente: 

Los señores diputados secretarios de las Cor
tes con fecha 28 del corriente dicen á este minis
terio de mi interino cargo loque sigue: Eole-
radas las Corles del oficio que de orden de S. M . 
nos dirijió V . E- con fecha de d 2 de marzo p r ó 
ximo pasado con motivo de lo representado por 
el tribunal de comercio de la ciudad de Cádiz , se 
ban servido declarar que estando vijente el artí
culo 282 de la Const i tución no hay duda en que 
los alcaldes constitucionales deben ejercer el ofi
cio de conciliadores en los negocios mercantiles 
como lo ejecutan en los demás en virtud del es
presado artículo y decreto de las Cortes de 4S de 
mayo de 1821 que se halla restablecido. De acuer
do de las Cortes lo comunicamos*á V . E . para que 
e l e v á n d o l o a conocimiento de S. M . se sirva dis
poner lo conveniente á su cnrriplimiento, Y ha
biendo dado ouenta á S. M . la Reina1 Gobernado
ra , se ha servido resolver lo traslade á V . E< pa
ra los efectos correspondientes en ese ministerio. 

L o que de real orden participo á V . S. para 
su intelijencia, la de ese tribunal y fines consi
guientes. Dios guarde á V . S, muchos años. Ma* 
drid 6 de junio de A 837.—Landero. 

A V I S O O F I C I A L , 

E l día 7 de agosto p r ó x i m o y hora de las diex 
de su mañana se celebra remate para el arrenda-
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m e v o de 7 i 5 ol ivas , un injerta) con 7 8 8 tlrbo-
W d t ) c i r u e l a , on cigarral t o n T30*de aibarlcai 
que y 2 ü fanegia de tierra da pan He» u \ M I Ó * 

en los t é rmino* de Arjéa y La>oaj y en aquel nfaf 
bfo una nasa principad, Quien quisiere in leresarsé 
ae presentará ni administrador de memorias h f 
obras pita de este partido, que admi t i r á ana pre> 
ftcWione.s si fueren arregladas É derecho. < 

G A C E T A E S T i í A 0 R 0 1 N A R I A D E M A D R I D 

del martes i t í de julio de i 8 S ; . 

A A TICO L O O I ni ir 10. 

Parte recibido esta mañana en ta secretaría de 
ta Guerra* 

n t i S ' i ao a - i * M*VI aaoar > ** a *ioj 
f Excmo. S r . — L a facción espedicionaria y la 

de Cabrera , acaudilladas por el Pretendiente, y 
compuestas de 20 batallones y 42 escuadrones, 
han sido oo tnp t r t ámen le batidas en estas in inedia* 
ciones por 9 ¿ ) infantes y (jOÜ caballo* que ayer 
tarde pude reunir , pues según habia asegurado á 
V . E . en repetidas comunicaciones, estaba firme
mente resuelto a buscarle en cualquier parte por 
inferiores quefue&en anís fuerza*» 

L a acciou ha durado desde laa ocho de la ma
ñana basta las cinco d t la U r d e ; pero ui un tos
í an l e lia esudo indecisa la v ic tor ia , .que desde 
luego me presado una brülanLe carga de un es» 
cuadrondel b\* rejimientode caballería ligera. Las 
tropas que tengo la honra de mandar han dado al 
n i JTJ lo una relevante prueba de su valor y sufri
miento, desalojando un ejército enemigo de un 
pueblo ventajosamente situado, y de seis líneaa 
de poaicione? cada vei mas formidables, y rtaia-
tiendo sin una gota de agua a Lodo el ardor de ,1a 
natación durante 18 horas de marcha y combate* 

Dispuesto á perseguir iucesantemente al ene*' 
migo siempre que tenga asegurada» las subsisten
cias y el socorro del soldado, DO me ea fácil cal» 
cuJar ba^ta d ó n d e se entenderán las consecuencias 
de esta derrota; pero sí puedo afir ruar á V . li. 
que por ahora quedan trastornados lodos ios pro
yectos del enemigo.. 

L a p é r d i d a que este ba eapertmentado en el 
combate no bajara de í O hombres, entre ellos 
unos 200 prisioneros y varioa presagiados. 

Las tropas nacionales han tenido sobre 400 
bijas. Se cuentan entre estas varioa gefes y oficia* 
les de distinguido m é r i t o . L a conducta de lodos 
loa generales, gefes, oficiales y anidados es supe
r io r a iodo e ío j io , y muy digna de Ja gratitud 
nacional y de la consideración de S. M . ; por lo 
q u e , usando de las facultades que se lia dignado 
concederme, he recompensado sobre el campo de 
batalla á los que han tenido mas ocasión de dis
t inguirse. ( 

E l ayudante de plana mayor general 0. Luía 
Ga rc í a , por quien mando eale parte, en te ra rá á 

Toledo: Imprenta del 

V , R t de los pormenores que la falta de tiem 
no ole permite del a llar en este escrito, que rué 
ae sirva V. E . elevar al superior cenocimiento^0 

S. ' l U angoste 1 Reina Gobernadora. 
' D i o s gua rdé i* V \ E . mucboa'anos. Citaría) » 

neral de Bufiol í B de julio de A837.—Excmo s 
— M a r c e l i n o O r á a . — E x c m o . Sr. secretario de ti 
tado y del despicho de la Guerra. 

—''ai •r1 a J 

Al anunciar a la provincia laa noticias rni e 

contiene la precedente Gaceta eslraordinaria Q Q 

puedo nienoa de incu lca r , como repetidamente 
io he hecho, que ae tenga una completa con* 
fianza en el Gobierno, y q u e 4 D O se dude jamás del 
entusiasmo y dec is ión ' de nuestras tropas. A,f 
t ambién ase«uro qne el partido del prelendiente 
no nos dará jamas la l e y por muy grandes que 
sean sus esfuerzos,, porque ta nación toda io re
siste, y se acabó el tiempo de que pueda encon
trar s impat ías en los españoles. La* autoridad-* 
subalternas, los verdaderos cindadanns, los M¡* 
licianos nacionales que ban e m p u ñ a d o las armas 
en defensa de la patria deben estar seguroi del 
triunfo de la l ibertad; y en esle concepto ti ab
solutamente preciso que redoblen sus esfuerzos 
para perseguir é los enemigos que se bailan ea 
las filas de Ja facción . y que no separen iu m ( a 

uo momento de Jos1 qtre éarslen en Jos pueblos, y 
sdn 'maa pé r f idos , si cape, que los mismos fac
ciosos. Orden , 'vijitancía, u n i ó n , y con estos ele-1 

mentes podemos'contar s ié rnrW segura Ja Victoria. 
Toledo 1 H 9 de julio ríe-'A 857 -*— Toribio Gui
l lermo Monreal . ' 

I T * l iv aa la l r* 1 b7¡>oq arni*«),ini t \ F»»J r at 
- — 

E l ayuntamiento coUslitucional de la villa da 
Yébenea ae halla autorizado para descuajar y 
carbonear el monte del C a r r i l , á media legua da 
la poblacioo. E n su virtud -<•!•• hecho tasación 
del monte , y se halla en canl idád de l í i D " . 
se Jlaman posturantes á qne se admit i rán I»*1 

que ae hicieren cubriendo las dos terceras parir* 
de la tasa. E l rrfflate se ce lebrará en /as salas de" 
ayuntamiento donde está de manifiesto el pli*K0 

de condiciones, 
, i i ^ayasssn 

E L H A B L A D O R . 
' í* e i 

Pertfrtico de politice que ae pubJin en Madrid de**' 
dc i? del actuiJ. Loa numero* dadoi i lor i • rttipot" 
den y i u n anperin á lo ofrecido eo cl prospecte- J-*r* 
redactado cou grada y urbanidad., lm» noticies que 
muniLin son ijacojidia y anticipadas* mucha* ver*» 
un notable adrUoto. Para Jaa provincial se bies una 
edición i última hora, pira aprovechar todoa los c j T ' 
reo* que se reribeo ro el dii rn la corte, y no privar* 
lea de las noticia* que puedan llevar. 

*8e suscribe por J I rs. al m r i , franfo de port»» 
todi* la» administraciones de correos y en !•» priocipt-
lea librerías. •* 

Editor D. J. de Cea. 
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